
This Week with Mr. Forest
Recognizing Pollution in Turrull Forest (“BASURALEZA”) and What to do With It

OBJECTIVES:
•Students will iden-fy objects that do not belong to the natural cycle of the Forest.
• Students will prac-ce their English vocabulary and oral/listening competence.
• Students will learn to iden-fy sources of forest pollu-on, collect object foreign to the Forest and discard them properly.

MATERIALS: 
✔ Stakes of different colors,
✔ bags of different colors
✔Gloves

AIM:  For each students to 
recognize what cons-tutes 
polluIon in a natural 
environment and to know 
what to do about it.
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AcIvity: Students form groups of 4 (1 
collector, 3 searchers). Each team has a 
color (green, yellow, blue, brown, grey, 
etc.), and collects as much as they can 
for 10 minutes. AKer collec-ng, 
students sort materials into 5 
categories corresponding to recycling 
container. The sources of objects found 
are discussed as well as measures to 
reduce the presence of these objects 
in the forest.



Contenedor azul: papel y cartón

El color azul identifica el contenedor en el que se deben depositar los envases de papel y cartón, así como otros 
elementos tales como periódicos, revistas, folletos publicitarios, folios, cuadernos usados, etc. Al depositar estos 
residuos en el contenedor azul es recomendable plegarlos correctamente, de manera que se pueda almacenar la 
mayor cantidad de residuos, optimizando su recogida.
Qué depositar
– Cajas de cartón (de cereales, de zapatos, de galletas, de huevos, etc.)
– Bolsas de papel
– Folios, cartulinas, cuadernos, sobres, periódicos, revistas, folletos, papel para envolver y otros residuos similares 
compuestos por estos dos materiales.
Qué no depositar
– Envases tipo brick, ya que además de cartón contienen otros dos materiales más: plástico y aluminio.
– Servilletas o papel de cocina, ya que son de celulosa; y papeles sucios impregnados con comida o restos de grasa.
– Cajas y prospectos de medicamentos.



Contenedor amarillo: envases de plástico, metal y bricks

El color amarillo corresponde al contenedor en el que se deben depositar envases y envoltorios de plástico, envases 
de metal y bricks. Estos residuos también conviene plegarlos, en la medida de lo posible, para optimizar la 
capacidad del contenedor.

Ya que en este contenedor se tiran envases de diversos materiales y, a veces, se generan algunas dudas, te 
aclaramos qué se debe y qué no se debe depositar en él:
Qué depositar
– Envases de plástico: Botellas de bebidas, botes plásticos de alimentos, bandejas de plástico o poliespan, botes de 
cosméticos (geles, champú, cremas, etc.), tapones de plástico.
– Envoltorios: Film alimenticio, bolsas de plástico, papel de aluminio.
– Envases metálicos: latas de refresco, de conservas, aerosoles vacíos, tapas metálicas.
– Envases tipo Brick (de leche, de zumo, batidos, etc.)
Qué no depositar
– Otros residuos plásticos que no sean envases: Juguetes rotos, cepillos de dientes, maquinillas de afeitar, chupetes, 
utensilios de cocina, cuadernos, paraguas, pechas, CD’s, bolígrafos, etc.
– Envases vacíos que contengan o hayan contenido medicamentos (blísteres, frascos, aerosoles, etc.).
– Envases de papel, cartón o vidrio.



Contenedor verde: Envases de vidrio

El color verde iden,fica el contenedor en el que debemos depositar todos los envases que estén 
compuestos de vidrio. Para su adecuado reciclaje, es recomendable depositarlos sin la tapa metálica ni 
el tapón de plás,co o corcho, que se deberán depositar en su contenedor correspondiente.
También es importante diferenciar vidrio y cristal, ya que el vidrio es el que se suele u,lizar para envasar 
productos y es, por tanto, el que se debe depositar en este contenedor.
Qué depositar
– Botellas y frascos de vidrio (tanto los que con,enen bebidas como perfumes o colonias)
– Tarros de vidrio (de conservas, mermeladas, salsas, etc.).
Qué no depositar
– Residuos de cristal: copas, vasos, platos, ventanas.
– Espejos, bombillas, jarrones, elementos de porcelana o cerámica.
– Jarabes u otros envases de vidrio que contengan o hayan contenido medicamentos.



Contenedor marrón: basura orgánica
El marrón es el más nuevo de todos los contenedores, ya que cada vez más Comunidades Autónomas están 

introduciendo la recogida separada de la fracción orgánica. En él se deben depositar, exclusivamente, restos 
orgánicos que sirvan para generar compost, estos son: restos de comida, residuos del jardín, servilletas y papel 
de cocina usados (ya que son de celulosa).

Qué depositar
– Restos de comida
– Peladuras de frutas y verduras
– Espinas de pescado
– Posos de café o infusiones
– Cáscaras de huevo
– Cerillas
– Serrín
– Tapones de corcho
– Pequeños restos de plantas del jardín o terraza.
Qué no depositar
– Otros residuos que no sean orgánicos como pañales, compresas, toallitas húmedas, colillas, polvo de barrer, 
excremento



Contenedor de Fracción resto

Este contenedor, que habitualmente es de color gris (puede ser de otro color en algunos municipios), se 

u8liza para depositar todos los residuos que no se pueden reciclar y que, por tanto, no podremos depositar 

en los contenedores de los otros colores (por ejemplo, pañales, polvo de barrer, juguetes rotos, cepillos de 

dientes, compresas, vasos o platos rotos, perchas, etc.).

Debido a la pandemia por COVID19, se ha extendido el uso de mascarillas y guantes en nuestra vida 

co8diana, lo que supone contar con nuevos materiales para desechar a los que no estábamos 

acostumbrados. Estos nuevos residuos (que por mo8vos sanitarios no son reciclables) deben depositarse 

junto al resto de los residuos domés8cos en el contenedor de fracción resto.

Por otro lado, en algunos lugares en los que aún no disponen de contenedor marrón los residuos orgánicos 

también se deberán depositar en este contenedor. Los residuos de esta fracción son llevados a 

instalaciones autorizadas en las que se pueden realizar diversos tratamientos: mecánico-biológico, 

incineración, valorización energé8ca o depósito en vertedero controlado.

No depositar nunca medicamentos en este contenedor

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/flujos/domesticos/gestion/sistema-tratamiento/

